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Numero de Identific ación Único : 33 044 3 040 11 5 3 /200 7

Procedimi en to : SXTENSION DE EF~C70S DE LA SENT ENCI A 4 3 5 /2 007 - ~

Sob r e ADMIN I S~RAC ION INSTI TUCI ONAL y CORPCP~TI VA

Recur r ente :

Pr ocurador: SIN PROfES! ONAL ASI GNA DO

Contra : SESPA

,-í LLll,..'1/ ~.JU !Q{j E S/N

IJ DO. CONTE NCIOSO/ADMTVO . N./í~; ~ E DO

Magi strado juez Ilmo . Sr , David Ordóñez So l is
P ,A . n ° _43 5 / 2007

En Ov i edo , a 4 de marzo de 2009

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO . El 12 de e ne r o de 20 0 9 se p resentó ante es te J u zg a do
la solicitud de l a letrada doña Marta Martine z-Hombre Gui l ~ é~ ;

e n nombre y rep resentación de doña
, con e l f i n d e que s e aco rdase la e x tens ión de

efectos d e l a s e ntenc i a nO 59 /2 008 , de 25 de abril , de la S a~a

de l o Contencioso-adminis trativo del Tribuna l Supe rio r de
J usticia de Asturias recaída en el P .A , n O 435 /2 007 . .

SEGUNDO . Po r providenc ia , de 16 de enero de 20 09 s e r e qui r i é a
la Admi n i s t r a ción de l Serv i c i o de Salud d e l Pr i ncipa do de
Asturias (SESPAj l a remisión de los antecedentes y un i nfo ::::le
detallado s obre l a v i a b il i da d de l a extensión de efecces .
TJanscurrido el pla zo c cnceu í do ,, 1 efec to , la Admi nistra c i ón
no remitió e l informe por l o que t al c i r cuns t an c i a se pus e de
mani fiesto ant e la s partes paro que alega s en lo que e s tima sen
~onvenient e sobre l a extensión d e e f e c t o s .

TERCERO , En la t r ami t a c ión d e es t a pie za separada s e ~ sn

s e guido las prescripciones legalmente establecid as .

PR INCI' AOO oc
A STURIAS

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO , El ar t ículo 11 0 d e la Ley de l a j urisdicci ón
c ontencioso-administrativa , tal c omo f ue modificado po r ~a

O. A, 1 4 a • 8 de la Ley Orgánica 19/2 003 , de 2 3 d e d i c í.ernbr e ,
prevé, po r lo que aho r a i nt e resa , que e n ma t e ria de pe r s o r.a L
a l servicio de la Admi n i s t r a c i ó n p úb l i c a «los e fecto s de uria
s e ntencia firme Que hubiera r e c onocido una s i tuación _ j u r í d i c a
i ndividualizada a f a vor de una o va r ia s pe r sona s pod:: é~

Arturin
Resaltado
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! x t e nd e r s e a otras , en ejecución de l a s e~tencia , cuando
I~onc u r r a n» det erminadas circuns tancias .

! Los p r e s upues t os e x i g i dos pa r a que proc e da la e x t ensión de
,1

,.1
' e fectos , e n los términos qu e establece e l ar~ icu lo 110 . 1 de la

re fer ida Ley jurisdiccional administra ti va , S O :1 : a ) Que los
í , i nt e r e s a dos s e e nc ue nt r e n en .id én t i.ca si t ue c i c n jur idica que

/ los favo recidos po r el f allo ; b ) Que el J ue z o t ribuna l
./ s entenci a dor f ue r a también competente , po ~ r a zón del
I t e r r ito r io , pa ra co noc e r de s us pre t ensio ne s de ~ e c onoc imient o

,I I ! de d i cha s i t ua c ión individualizada; y c) Que s o l i c i t e n l a
, e xt e ns i ón de l o s e fe c t os de la s e n t encia e n el ala zo de un año

I de sde la última not i f icación de es t a a qui e nes f ueron p~r t e e n
e l p roce so . Si se hub ie r e i n t e r pues t o r ecurso e:1 i nte rés de la
ley o de rev i sión , este p l az o s e c ontará de s de la últ i ma
noti f i cac i ón de l a reso l ución que ponga fi n a éste» .

SEGUNDO. En este c a s o , el Se rvi c io de Sal ud de l Principado de
Astur i as (SESPA) opo ne a la via b i l i dad de la s olicitud qu e no
s e cump l e l a i dentida d en l a s i t uac i ó n j ur i d i ca y que no se ha
p resentado r eclama ción p r e via , s in a po rtar má s datos ni
p r ecisiones en l os térmi no s que exi ge el pres ente
p rocedimi ento judici a l por pa r t e del ó rga no g esto~ del SESPA.

Po r lo que se ref iere a l a ident i dad entre l a s si tuac i o ne s de
l a parte r e c urren t e en e l a s un t o p r i ncipa l y l a ahora
s ol ici t a n t e , debe a p r ec i a r se si , c omo s e ñala la s entencia ,
r e conoce e l de rec ho al de s c a nso r e tribuido d e 12 -h o r a s ent r e
j o rnada s c uando la p res tación se prod ucé e~ j o r na da ordina r ia
má s gua r d i a más j ornada ordi na r i a . Pue s b i e n , e n e ste ca s o y a
f al ta d e o t r a s p recisiones por pa rte de la Admi n i s tra c i ón del
SESPA, la pa r t e actora a po r ta un cert i ficado de l c oor d i nado r
del EAP Sotrondio c onforme al cual r eali za de f o r ma ha bi tual
guard i as de 15 :0 Q horas ha sta l as 8:0 0 hcras de l di a
sigu i e nt e , c ontinuando s i n ni ngún desca ns o c o n La rea l i zac i ón
de l a j orna da o r clin a r i a de l d i a s igui e nt e a l a gua r d ia , de
8 :00 a 15 : hor as (t a l como obra e n l o s a u t os ) ; En
cons e cuenci a , concur r e e l requ is i t o d e la i de nt i da d
sus t a nc i a l .

y en cua n t o se r e fiere a l a fa l t a de reclamación p revia , l a
nu e va r egul a c ión del p r oced i mi ento de ext ens i ó n de e f e c t os ,
a doptada en 2003 , e s t o t a lme nte judic i al s i n que sea prec iso
haber i n t erpues t o recla ma ción pr evia ante l a Administración
pues como s eñala e l a r t iculo 110 .2 de la Le y de la
Ju r isdicc ión Cont e nc i os o-admi nist r a t i va l a s o l i c itud deberá
di r igirs e directamente a l órgano j u r isdicci ona l c ompete nt e .

PRINCIPADO D(

A STURIAS

En def initiva y desde un punto de v i sta ma t eria l pue de
considerars e que l a si t ua ción jur i d i ca de l a soli c itant e de la
extens ión de e f e c tos y de l a pa rt e act o r a e n e l li t i g i o
principal es idé ntica y no c oncur r e ninguna c ausa de e xcl us ión
de las pre v i s t as lega l mente . Po r tanto , proce de e s tima r el
i nc iden t e p r omovi do y de be r e c onoce r se , e n l os té r mi nos que
resulta n de l a sen tencia de a pel ac i ó n , el d ere cho de l a
so l ic i t a nte al de s cans o r e t r ibuido de 12 ho r a s ent r e jor nada s
cuando la pres t a ción s e produce e n j ornada o r d i na ria má s
guardia , má s j ornada ordi nar i a , debiendo me d ia r e s e de s can s o
e n t r e l a rea l izac i ón de l a g ua rd i a y e l c omienzo de la jor nada
o r d ina ria s igu i ente .
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¡ TERCERO. No p rocede l a imposición de l a s cos t as a ni nguna de
I l a s pa r t e s .

.1

PARTE DISPOSITIVA

El Juzgado acuerda estimar el incidente promovido y reconocer
el derecho de la solicitante al descanso retribuido de 12
horas entre jornadas cuando la prestación se produce en
jornada ordinaria más guardia, más jornada ordinaria , ~ebiendo

mediar ese descanso entre la realización de la guardia y el
comienzo de la jornada ordinaria siguiente . No procede imponer
las costas de este incidente procesal a ninguna de las partes ,

Notifí ques e es t e a uto a l a s
c ont r a e l mi smo cabe i n t erpone r
d e c i nco día s .

pa r t e s
r e c ur so

h a c i é ndo l e s
de súpl i ca

s a be r que
en el plaz o

Así l o acuerda y f irma S . S a o I l ma . Doy fe .

PrUNClPADQ 0 1;

ASTURIAS

EL MAGISTRADO JUEZ

. ' .

3

LA SECRETARIA ~~AL
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ADMINISTRAC¡ON
DEJUSTICIA

JDO. CONTENCIOso/ADMTVO . N. 4
VIEDO

55700

~~o de Identific4ci6n Ónico : 330 44 3 040¡153 1200i
_roceai m!ent o : EXT~N$¡O~ O~ ~tSCTOS PE LA SENTENCIA 435 /2007
obre ADMINISTRACION INST¡TUC!O~AL ~ CORPORATIVA
ecurrente :

~rocu~ador : Sl N PROFESI ONAL ~IGNAPO

ontra: SESP A

AU'rO
n\ l\l\.. 1009

FUNDAMENTOS DE DEQCHO

agistrado jue~ l l mo . Sr. David Ordóñez So l ís
P .A . n° 435/2007- 7
LE . nO 72 /2009
En Oviedo, a 30 de junio de 2009.

~alMEao. Por escrito presentado e l 7 de mayo de 2009 se
promovió incidente de ejecución del auto , de 4 de marzo de
2 009 , dictado e n ext e ns i ón de efectos de l a s e nt encia nO
59/ 2008 , de 25 de abr il , de l a Sala de lo Cont e nc i oso ­
administrativo, en v i rtud de l cual s e re c onoce el derecho del
sol i citante al descanso r e tribuido de 12 horas entre j or na da s
cuando la prestación se p r oduc e en j ornada ordinar ia más
guardi a , más jornada ordinaria , debiendo med iar ese descanso
entre l a r eal i za c i ón de la guardia y el comi e n z o de la j ornada
ordinaria s igu i ente.

SEGUNDO. Conferido traslado a la Admi nistración demandada y
dado e l estado de las aatuaciones se convocó a l a s partes para
que compareciesen ante este Ju~gado el 29 de junio de 2009, 10
que asi hizo la let rada e jecutante y e l letrado del SESPA, don
Miguel Rodr i gue z Muñoz , desarrollándose ~ los t é r mino s que
obran en autos . ~lj)

~
~RIMERO. El incidente de ejecución se re f iere a~to , de 4 de
marzo de 2009 , d ictado e n extens ión de efectos de la sentencia
nO 59 /2008 , de 25 d e abril , de l a Sala de lo Contencioso­
administrativo , en virtud del c ua l se reconoce el de recho de
la solicitante al descanso retribuido de 12 h or a s ent r e
jornadas cuando la pre s t a c i ón se produce en jornada ordinaria

á s guardia , más jornada o r di na r i a, debiendo mediar e s e
des canso entre la r e a l izaci ón de la guardi a y e l comienzo de
la jornada ordinar ia sigui ente . ~



ste Juzgado ha pretendido reconocer la extensión de efectos
e la sentencia del Tribunal Superior de Jus ticia de Asturias
n el sentido de que se reconoce el derecho de la solicitante
1 descanso retribuido de 12 horas entre jornadas cuando la

n cambio, el letrado del SESPA considera que se ha cumplido
scrupu.Loeamente la ej ecución de , la extensión de efectos
ecretada y en todo caso co¡:¡:esponde al pode¡: de auto­
rganización de la Administración determinar los horar ios
or¡:espondientes .

#0603 P .0 03 / 005SERVICIO J URIDICO

a ejecución de resoluciones judiciales firmes corresponde en
rimer lugar a la Administración, sin perjuicio de la potestad
e los tribunales «hacer ejecutar las resoluciones judiciales»
ue tanto la Constitución como el articulo 103 de la citada
ey de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa le
tribuyen, interpretada de conformidad con el derecho
onstitucionalmente consagrado de tutela judicial efectiva .

EGUNDO. En este caso puede observarse que la Admí.nds't r ací.ón
a ejecutado en el caso de la parte recurrente el auto dictado
n extensión de efectos en el sentido de que ,
squemáticamente , después de una jornada ordinaria de trabajo
esde las 8;00 hasta las 15 :00 horas la parte actora iniciaria
1 turno de guardia desde las 15 : 00 horas hasta las 20: 00
oras, disfrutando a continuación del correspondiente descanso
e 12 horas, hasta que le correspondiese , en su caso , iniciar
a jornada ordinaria nuevamente a las 8 :00 horas .

ebe señalarse que en el acto de la vista la parte considera,
n sustancia , que la Administración sanitaria no ha cumplido
a resolución judicial y , en todo caso y a pesar de t erier
oluciones apropiadas , ' c a s t i ga ' a todos los que han
olicitado la extensión de efectos con un trato
iscriminatorio que , en definitiva, supone una merma

·mportante de sus ingresos económicos pe¡:cibidos hasta ahora .

iertamente, en este supuesto la parte ej ecutante ha
retendido acreditar , mediante el testimonio de tres pe¡:sonas
ertenecientes a la Administración sanitaria, que el nuevo
égimen es disuasorio hasta el punto de obligar a algunos
eclamantes de la extensión de efectos a renunciar a la misma
or las consecuencias salariales que compo¡:ta el nuevo
égimen , mientras que en otros ámbitos y hasta muy
ecientemente cabia encadenar después de la jornada o.rd í.na r i.a
na guardia hasta las 8:00 horas de:¡' dia siguiente , momento en
ue comenzaria el descanso retribuido de la parte ejecutante.

;.--;:'\
hora bien, debe recordarse que estamos en '-;lGJ fase ejecutiva
el eje¡:cicio de la función jurisdicci~al contencioso­
dministrativa y que en este caso lo que se&etende es la

ejecución de . un auto firme de extensión de ~ctos de una
sentencia dictada por el Tribunal Superior~ Justicia.

inguna de las cuestiones relativa a eventu agravios
omparativos y márgenes de discrecionali de la
dministraci6n o aplicaciones discriminatorias de la ley se

han planteado previamente en relación con la extensión de
fectos sino que , simplemente , se puede pretende¡: la ejecución
n sus propios términos de un auto de extensión de efectos de
na sentencia firme.

Pft~AOOD(

ASTURIAS

"PMIN1STIlAC¡ON
. f)E ruSTICiA
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PARTE DISPOSIT~

tal efecto y tal como resulta del informe de la Gerencia de
t encí. ón l?rimaria, de 28 de mayo de 2009 , que obra en autos ,
e garantiza el derecho al descanso de 12 horas entre

:ornadas , con un sistema en el que s e prevén para l a s guardias
ornadas de 15 a 20 ' horas . Como es obvio , otras alternativas ,
n los términos que propone la parte ejecutante , no pueden
ometerse a enjuiciamiento en virtud del p r e s e n t e i ncidente

iudac í.aL .

CERO . l?ues b ien , en este caso la solución, sin perjuicio de
os efectos deseados o no deseados , c ons i s t e en que no pueda
ncadenarse la j orriada ordina ria con las guardias y con la
ueva jornada ordfnaz í.a , s i no media el r efe rido lapso de ,1 2,
oras . Esto es lo que ha hecho la Administ ración sanitaria
jecutante y aun cua ndo tal ejecución pueda impugnarse o
iscutirse desde un punto de vista organizativo y puedan
amentarse los efectos disuasorios en materia retributiva , lo
ierto es que se trata ele una s olución que cumple
scrupulosamente y lleva a su debido efecto lo decidido en ' el
uta cuya ejecución se pretende .

n definitiva , debe considerarse que la part e que solicita la
jecución for zosa introduce cuestiones o argumentaciones que
o fueron debatidas e n l a s e nt e ncia cuya e xtensión se habia
cardado y ha de t en e r se en cuenta que el incidente de
jecución sólo pue de reservarse para meras cuestiones de
plicación per o nunc a pa ra reabrir o pre t ender obt.aner una
eterminada interpretación o solución que es la única que

'nteresa a la parte e jecutante. En efecto y por utilizar los
ismos términos de la sentencia del Tribunal Superior de
usticia , «el descanso obligatorio que establece e l arto 51 de , ,,
a Le y 16/03 impide jornadas de t rabajo ¡que comienzan a las S
e la mañana finalizando a las 3 de la ta rde lo que va seguidó '
e una guardia de 17 holOas, e n concreto de 3 de l a tarde a 8 ~
e la mañana del día siguiente , comenzando incluso a las 8 de
a maña na de ese ,d i .. s i guient e una nueva jolOn¡o¡da ordinaria,
asta las 3 de la t.a rde l , a fin de que al menos exista un "
escanso i ninterrumpido de 12 holOas entre el fin de una

.ornada y el comienzo de l a s i guiente». Como la Administración " 1

anitalOia ha optado en particular y en cuanto se refielOe a la
hora recurrente a que la guardia después de la j o lOnada
ermine a las 2Q; 00 h or a s nada se ,puede obj etar para que ' en '
ste caso la jornada ordinaria siguiente s e inicie a l as 8: 00
oras del siguiente d la .

or todo lo ' cual y teniendo en cuenta & t érminos de la
jecuc~on y las cuestiones suscitadas ~ la parte que
retende la e j ecución forzosa , procede la d,e:;~timación del
lOesente incidente en relación con la cue~n incidental
lanteada . ,::::<::J

/-<.i~AOOpt:

ASTURIAS

restación se produce en jornada ordinaria más guardia , más
jornada ordinaria , debiendo mediar ese descanso entre la

!UlMlNISTl<AClON realización de la guardia y el comienzo de la jornada
' ¡,l6 lU sn CIA rdinaria siguiente .

· J UL. 2 00 9 13:55 985210889
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A~~TNlSTRAC¡ON

'E JUSTICIA

PftJ~ADODt

ASTURIAS

Ju~q~do ~cue~ de$est~ el incidente de ejecución
OZ:ZOlla poz: Clonllidez:~z: <¡ue la A.dIII:i.n:i.stz:acién del Sez:vicio de
alud del Principado de Aatuz:ias ha resuelto ~ecuadame~te la
qestión incidental planteada .

otifiquese este a uto a l as part e s haciéndole s saber que
orrt r a el mismo cabe i nte r poner r ecurs o de ape l ación en e l
l a zo de qui nce d í a s .

sí lo acuer da y tirma S. S' . Doy te.

LA SECRETARIA JUDrCJ:AL

Arturin
Resaltado
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cfu de lo C ontenl'ios o-.·\ d m inist r a ti\'u

APEL\ C IO \,;V' Al' 322/09

APEL\ .\TE:

APE LADO:SESI' ,\ ¡,

PR O C URA DOR: D:\A. Vl CTOH L\ ,\ I{C CEL LES-LAi\ DET A FE RN AND EZ

S Ei\ T ENCl A DE APELAC iÓN n° 333/09

Ilmos , Sres. :

Presidente:

D, Jes ús l\ la ría C h.unor ro C onz úil'z

M ag istrad os :

Dñ a. María José :\ largarc to Ca r l'Ía

D. Fra ncis co Sa lt u Vill él) "
:- ' ~.

i, · '. ¡ ' . '

En Oviedo. a diec ioc ho dc nov iemb re de dos mil nueve.

PRINCI" AOO D[

A STURIAS

La Sala de lo Conten cioso Admi nistrat ivo del Tribunal Superior de Justic ia de l

Princ ipado de Asturias. compuesta pO I' los limos. Sres: Magist rados reseñ ad os al

margen, ha pronu nci ado la siguiente sentenc ia en el recurso de apelación núm ero

322/09, interpues to po r , asistida de la Letrada D ña.

Marta Martincz-Horn brc G uillen. conua el au to de fecha 30-6-09 dictado por el

Juzgado de lo Con tenc ioso Adrn inisutui v» n'' 4 de Oviedo y siend o parte apelada e l

SES PA, rep resen tado por la I' roc'ur:lcl ur :l D ñu. Victoria Argüe lles- Lan deta Femández .

Siendo Pon en te la Ilma. Sra. Vlag istracla D úu. María José Margareto García .
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.\ :\ T I:C EDE:\ T ES DE HECHO

I'RI"ERO.- 1:1 recu rso dl' ~l pl'I'IC i\'l n dimana de los autos de Incidente de

Ejecuc ión n'' 72 Ut) . Ex tensi ón dL' r !\.:ctos lit: Sentenc ia 435/2007-7 del Juzgado de lo

Contencioso A dministrativo n".:j dl' losde Ovicdo.

SECU:\DO.- El recurso lic' apelaci ón se interpuso contra Auto de fecha 30-6­

09. Adm itido a trámite el recurso sc sustanció mediante traslado a las demás partes

para formali zar su oposició n con cl resultado que consta en autos. Se señalo como

cuantía indeterm inada.

T ERCE RO.- Conclusa la tramitación de la apelac ión, el Juzgado elevó las

actuaciones. 1\0 habiendo solicitado ninguna de las panes el recibimiento a prueba ni

la celebración de vista ni conclusiones ni estimá ndolo necesario la Sala, se declaró el

plei to concluso para sentencia. Se se ña ló para deliberación, votación y fallo del

presente recurso de apelación el d ía 16 ele noviembre pasado, habié ndose observado

las prescripciones legales en su tramitac ió n.

. '.

FUi"DA .\I ECI.'T OS DE DERECHO

PRINCIPA DO DE

ASTURIAS

PRIMERO.- Frente al auto dictado el día 30-6-2009 por el Juzgado de lo

Contencioso Adm inistrativo n'' 4 de los de Ov iedo que desestimó el incidente de

ejecución interpuesto por 1,1 representaci ón legal de

al considerar que la Adm inistración del Servicio de Salud del Principado de

Asturias ha resuelto adccuad .uucntc 1'1 cuesti ón incidenta l planteada, se alza el

presente recurso de apelación formulado por dicha recurrente al mostrar su

disconformidad con el citado auto . al señalar que al haber acudido al procedimiento

jud icial de ext ensión cié efec tos ljue deja detallado por el Gerente de Atenc ión Primaria

le remitió el escrito que acom paúa con su so licitud de incidente de ejecución con el



PRINCIPA DO OC

A STURIAS

l .
'-.~no esta co nfo rme. co n c ita de l auto dictado el 17-1 -2003 por e l Ju zgado de lo

cial n'l -l de O vicd o y que el nucv o rcg imc n de guard ias que se le aplica no ha sido, el

estab lecid o co n carácter ge ne'!"d l sino que " jiu :ie aplica a quien ha reclamado un

derecho. cn lo, t érminos que ,le jd :iclidlado:i.

A d ichas pretensiones S l ' OpU:iO el S ESPA. en los términos que constan en su

escri to de op os ición a la ape laci ón , iutcrcsun do la desest imación de l recurso .

; -1

SEG U:\DO ,- Plautc.nlo., lu-, rcrm inos de l recurso en e l sentido expuesto y

vista s las alegacion es de las punes. en prim er lugar. cabe señalar que d imanando el

presente del auto d ictado en exten si ón de efectos de la sentencia n" 59/2 008, de 25 de

abri l dic tada por esw Sala con forme a la cual "se reconoce e l de recho de la solic itante

al descanso retribu ido de 12 horas entre jornadas cuan do la prestac ión se produce en

jornada ordinar ia más guardia. más jornada o rdi naria. debiendo mediar ese descanso

ent re la reali zació n de la guard ia y e l com ienzo de la jornada ordinaria siguiente",

co mo así se se ñala en el fundame nto de derecho primero del auto recurrido y que del

esc rito rem itido por el Gerente de Aten c ión Primar ia, en aras a dar cumplim iento a

dicha resol uc ió n, se ga rantiza e l derecho al de scanso ret ribu ido de 12 horas señalado

en la misma. es por lo que no resu ltan de rec ibo las pretension es de la parte apelante

por los s igu ientes ra z~r:(\m i en t os : De un lado y s iguiendo el mismo orden de motivos

plan teados po r la mism a, respecto al auto d ic tado por el Ju zgado de lo Social n° 4 de

Oviedo, porque además de que no se ac red ita que sea un supuesto idént ico al que de

autos, ha de estarse a la resol uci ón ant eriormente expuesta que ha devenido firm e y

q ue es aplicable a este caso . Y. dc otro lado , porq ue como ha señalado el Tribunal

Suprem o en sentenc ia de 14-5-2009 " Los autos recaídos en ejecución de se nten cia han

de ser congruent es con las sentenc ias. pues no pueden resolver "más" , " menos", ni

"cosa d istinta" con la sentenc ia que se eje cuta.", pues como ha señala do asimismo el

T ribunal Supremo en sentenc ia de 23 -7-2009 , se trat a de ga ran tizar la exacta

correl ac ión entre lo resu elto en el lid io y lo ejecutado en cu mplimiento del mismo,

prec isand o igualmente qu e ., en este sen tido , la STC núm. 99 '1995, de 20 de junio, nos

ha indi cado que la si mple lectura de tales caus as ev ide ncia. pues, qu e la úni ca finali dad

qu e persiguen este tipo de rec ursos rad ica, estrictamente. en el aseg uramiento de la

inmu tabilidad de l conten ido de la parte di spositi va de l titu lo .objeto de ejecución,
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ic ionar. con tradec ir O descon ocer aque llo que. co n carácte r firme, haya s ido decidido

co n fue rza de cosa ju/gadu e n cl previ o proceso de dec laraci ón " , por lo que s iendo ell o

asi y de acue rdo cun lo r:l/ l)twdl) 11l ) habi endo sido desvirtu ados los razonamientos

contenidos en e l auto recurrid», es plll ' III q ue pro cede la deses timación de l recurso.

TERCERO.-D c con forn u dad co n III dispuesto en e l artículo 139-2°;<fe la Ley

29/98, las costas de este recu rso Slln de im posición a la parte ap elante .

Visto s los precep tos Icg,¡[es c itad os y dem ás de pertinente aplicaci ón,

FALLO

En aten c ió n a todo lo expues to . la Sala de lo Contenci oso A dmi nist rat ivo del

T rib unal Su perio r de Just ic ia de Astu rias, ha dec id ido : De sestim ar el recurso de

ap elación interp uesto por la representa ci ón leg al de

contra <?I auto d ictad o el d ía 30-6-2009 po r e l Juzgado de lo Contenc ioso

Adm inistrativo n'' 4 de O viedo : el q ue se confi rma. Con imposición de las costas de

este recurso a la part e ap elante.

As í por es ta nuesí r~ Sentenci a. de la que se llevará testimonio a los autos, la

pronunc iamos. mandamos y fi rmamos.

PR1NCl'AOO oc
A STURIAS

Arturin
Resaltado

Arturin
Resaltado




